
INFORME SECRETARIA:  4° DE SEPTIEMBRE /2023  

La parte interesada no ha gestionado la notificación al demandado en la dirección física 

indicada en la demanda.  

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS. SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
                        Manizales, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
                                       Rad. 170014-40-03-003-2023-00449-00. 

 

De conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P. se ordena dentro de este proceso 

EJECUTIVO seguido por LA COOPERTIVA MULTIACTIVA PARA EL DESARROLLO DE 
PROYECTOS FAMILIARES -COODEPFA- la notificación del auto que libró mandamiento 

de pago al demandado, JOSE LEONEL VARGAS, en la dirección física reportada en la 

demanda, esto es:  Vereda el Limón de esta ciudad de Manizales, la que tramitará la 
parte a nombre propio. Cuenta con el termino de treinta -30-días so pena de dar 

aplicación al artículo 317 del C.G.P.        

NOTIFIQUESE, 

 

La Juez                    VALENTINA JARAMILLO MARIN   

 



 

   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIO N POR ESTADOS 
La providencia  anterior se notifica en el Estado 

 
                          No.    145  Del 5/09/2023 

 
SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS  

Secretaria 
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